
Instituto Estatal de Transpar(!-nóa, Acc~so a /a lnrormaci6n Púb!ít:a
y Protecdón dt:1Datas Personale!>

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DEYAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 0912023,
1012023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 1512023, 16/2023, 1712023,
1812023, 19/2023, 20/2023, 2112023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
2612023,27/2023,2812023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

Mérida, Yucatán, a once de mayo de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra y nta

de Yaxkukul, Yucatán, los días veintitrés de enero de dos mil veintitrés, a las once horas con u

siete minutos, con cuarenta y nueve minutos, con cincuenta y siete minutos y con cincuenta y nueve

minutos y a las doce horas con cero minutos, con un minuto, con cuatro minutos, con seis minutos. con

diez minutos, con dieciocho minutos, con veinte minutos, con veintidós minutos, con veintiséis minutos,

con veintiocho minutos, con veintinueve minutos, con treinta minutos, con treinta y un minutos, con treinta

y dos minutos, con treinta y tres minutos, con treinta y cinco minutos, con treinta y seis minutos, con treinta

y ocho minutos, con treinta y nueve minutos, con cuarenta minutos, con cuarenta y un minutos y c n

cuarenta y dos minutos y el veintiocho de febrero del año en cita, a las quince horas con cuarenta mi~1o

por un posible incumplímiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su PO~I e

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - •• - - - • - ••• - • - - - - - - • - - - • - - - - • - - - - - ••

ANTECEDENTES

PRIMERO. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, a las once horas con cuarenta y siete minutos, con

cuarenta y nueve minutos, con cincuenta y siete min!-!tos y con cincuenta y nueve minutos y a fas doce

horas con cero minutos, con un minuto, con cuatro minutos, con seis minutos, con diez minutos, con

dieciocho minutos, con veinte minutos, con veintidós minutos, con veintiséis minutos, con veintiocho

minutos, con veintinueve minutos, con treinta minutos, con treinta y un minutos, con treinta y dos minutos,

con treinta y tres minutos, con treinta y cinco minutos, con treinta y seis minutos, con treinta y ocho

minutos, con treinta y nueve minutos, con cuarenta minutos, con cuarenta y un minutos y con cuarenta y

dos minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpusieron

veintisiete denuncias contra el Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, a las que se asignaron los

expedientes números 0612023, 0712023, 08/2023, 09/2023, 1012023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/202 ,

15/2023, 16/2023, 17/2023, 1812023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/ 23,

2612023, 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023 Y en las que conslan ras si

manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 06/2023:

Periodo

lo trimestre

er trimestre

2022
2022

\
\ "Falta de infonnación publicada en ellercery cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022 .., (Sic)

\ Titulo Nombrecortodelform-at~-----'-Ejercicio
70_XXVl1I_Procedimientos de adjudicación
diretta
70]XVlll_Procedímientos de adjudicación
directa
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 0912023,
10/2023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 15/2023, 16/2023, 17/2023,
18/2023, 1912023, 20/2023, 21/2023, 2212023, 23/2023, 2412023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

2) Denuncia a la que se asignó el expediente número 0712023:

---- r -- --
Titulo I Nombre corto del fonnato Ejercicio Periodo

orio Formato7lGT_Art_70Jr_VII 2022 ler trimestre
ario Formato7 lGT Art_70Jr_ VII 2022 2do trimestre-------
ario Formato7 lGT Art 70Jr VII 2022 3er trimestre
ario Formato7 LGT Art 70 Fr VII 2022 4to trimestre

"Falta de actualizaci6n en la información publica obliga/afia." (Sic)

r.~l~~~:
["70_VILDirect

70_VILDirect
70_VII_Oireet

3) Denuncia a la que se asignó el expediente número 08/2023:

Formato39aLGT_ArtJOJrY:XXIX

"Falta de publicación de actas del comité. "(Sic)

Titulo __ .__ ] Nombre corto del fonnato
70_XXXIX_2021.Resolucionesen materiade
accesoa la informacióndel Comitéde
Transparencia2018-2020 Informede sesIOnes

~comlté de Tra.!!.~arencla

, ~enuncla a la que se aSignó el expediente número 09/2023:

Período

- INombre corto del formato Ejercicio Periodo

Formato28b lGT_Art_70Jr_XXVIII 2022 3er trimestre
---
Formato28b lGT_Art_70Jr_XXVlII 2022 4to trímestre-

"Falta de información publicada en el tercer y cualto tn"mestre del ejercicio fiscal 2022." (Sic)
r -- ~
I Titulo d
70_XXVl1I_Procedímíentosde adjudicación
directa
70_XXVIILProcedimie-n-'o-s-d-.-a-d-,-ud-¡-"'-cíón I
díre_cl_a _

5) Denuncia a la que se asignó el expediente número 10/2023:

6) Denuncia a la que se asignó el expediente número 11/2023:

"Falla de infonnación publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022. " (Síc)

L Titulo __ Nombre corto del formato [ Ejerci~riOdO

~o_xl_personal contratadopor honorarías Formato11lGT_Art_70_Fr_XI 1 __ ~~~¿~s----,

2do trime re

~--~--Ejercicio Periodo

2022 ler trimestr

"Falta de actualizaci6n en la infofmaci6n pública obligatoria. ~(Síc)

Titulo ¡- Nombre corto del formato

70]VIUnformacíón curriculary sanciones ~ato 17LGT_Art_70Jr_XVII
admin_i_st_"'_'_i'_a_s _
70_XVIUnformación curriculary sanciones
adminístrativas
70_XVIUnformación curricular.t sanciones F t 17LGT Art 70 F XVII 2022 3' -admínístrativas armao _ _ _ r_ er rime re
--- ------- -- - ---¡-
~~iñ~~~r¡¡:~~t~:acióncurrículary sanCíones L:0rmato 17LGT_Art_70Jr_XVI~_.J!022 4to trime tre I

r

•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO; 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCAT N
EXPEDIENTE; 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2 2
10/2023. 11/2023. 12/2023, 13/2023. 14/2023, 15/2023, 16/2023, 17/2
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023. 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
2612023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

til
inaip

''!l'ICCI~>t

7) Denuncia a la que se asignó el expediente número 12/2023:

"Falla de publicación de las declaraciones patrimoniales de los funcionarios públicos, obligatorios cada año

fiscal" (Sic)

1--- Título _ - -=:r=N~';~rtodeifonnato Ejercicio Periodo

~_DeClaraciones de situación patrimonial J Formato 12 lGT_Art_10JrYIl 2022 3er trimestre

8) Denuncia a la que se asignó el expediente número 13/2023:

MFaltade infonnación publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022 .• (Sic)e Título r Nombre corto del formato Ejercicio

~Y:XIl_DeUda Pública Formato 22 lGT_Arl_70_Fr_XXII .--1.__. _ Todos lo
eriado

9) Denuncia a la que se asignó el expediente número 14/2023:

"Fallo de actualización en fa información pública obligaton.a. b (Sic)

Titulo Nombre corto del formato -lEJercicio
r--

Periodo------------- ------
70_VILDirectorio Formato 7 lGT_Arl_70]r_ VII 2022 1er trimestre--------
70 VII Directorio Formato 7 lGT_Arl_1OJr_VIl 2022 2do trimestre

70 VII Directorio Formato 7 lGT Art 70 Fr VII 2022 __ 3er lrimeslr~_
70_VU_Directorio Formato 7 lGT_Art_70Jr_VlI __ ~~2 4to trimestre

-'

10) Denuncia a la que se asignó el expediente número 15/2023:

"Falta de actualización anta info"nación pública obligaloria. Hipervinculos rotos. "(Sic)

2022 1er trimestre
2022 2do trimestre

2022 3er fnmestr

2022 4to trimes

Titulo

lO_U_Estructura Orgánica
lO_U_Estructura Orgánica

I lO_n_Estructura Orgánica

I lO__.II_-_E_structura_o_'g_ao_;ca . _

Nombre corto del formato

Formato 2a lGT_Arl_70JU1----_._---
Formato 2a lGT_Arl_70Jr_11

Formato 2a lGT_Arl_lO]r_1I

Formato 2a lGT_Arl_lOJUI

Ejercicio Periodo

11) Denuncia a la que se asignó el expediente número 16/2023:

"Falta da actualización en la información publica obligatolia. ~(Sic)

Titulo

lOJII]acultades de cada área---------_._----
70JfLFacultades de cada área
lO_tII]acultades de cada área-------------
lO_lII]acultades de cada área

Nombre corto del format _

Forma_.o_3_LG_T__A_"_-_7_0-'_'-_'_" _
Formato 3 lGT_Arl_lOJUIt-------------
Formato 3 lGT_Arl_lOJUII
Formato 3 LGT_ArC10]UII

Ejercic¡~IP iodo

2022 1er imestre

2022 2do rimestre
2022 3er ~estre 1
2022 _~ ~mestre

12) DenJncia a la que se asignó el expediente número 17/2023:

"Falta de información publicada en el tercer y cuario trimestre del ejercicio fiscal 2022. H (Sic)
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 0912023,
10/2023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 2312023, 24/2023. 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,3012023,3112023, 32/2023 Y 72/2023

[ . Tit_uIO .-

I 70_XXX1_GastoporCapitulo,Conceptoy PartidaL.: . _

Nombre corto del formato

Formato31a lGT Art 70 Fr_XXXI

Ejercicio

2022 ~

Periodo
2do trimestre

13) Denuncia a la que se asignó el expediente número 18/2023:

"Falla de actualización en la Información pública obligatoria." (Sic)

Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 1
ato34gLGT_Art_70Jr]JCXIV 2022 1er semestr~

mato34gLGT_Art_70JCXXXtV 2022 2do semestre 1
----

Titulo ~
'-,'o-_'-'I:X)(--.'.V""-'n-v"e-n'-a-"-o-d'-ebien-e-,--m-u-e-b.'e-,-e--~ Fo,,"
inmueblesdonados ~
70_XXXiV_lnventariode bienesmueblese Focinmu_e_b_'e_sJ!on~d.o.,. ~_.

14) Denuncia a la que se asignó el expediente número 19/2023:

"Falta de actualización en la información pública obligatOfia." (Sic)

1_____ Tít~ __ -=-==_ Nombre corto del formato ~i Ejer~eriO, o¡70_XXXIV_lnventariode bienesmueblese Formato34gLGT_ArtJOJr_XXXIV 2022 1er~e eSlr~
inmueblesdonados ~J------- ._--_._--------_.-

,
Ejercicio Periodo I
2022 1er semestre

}2022
---

2dosemestre I
J

uncia a la que se asignó el expediente número 20/2023:

"Falta de publicación y actualización en Ja información pública obligatorla." (Sic)

[_-.-_-.- -TítuIO ------- Nom7b--ce--co-rt-'-0--d~e7,:f-o-,,"-a~t-o--r::::--:-'-T--=--"'-"---

t70J.XVIILProcedimientosde adjudicacióndirecta
70_XXVlII_Procedimientosde adjudicación
di~eta _

16) Denuncia a la que se asignó el expediente número 2112023:

"Falta de información publicada en el tercer y cuarto trimestre de' ejercicio fiscal 2022." (Sic)

~ Titulo Nombre corto del fonnato Ejercicio
70_XXXI~~adrón~e proveedoresy contratistas ~ormalo 32 LGT_Ar1_70Jr_XXXII 2022

"Falta de publicación y actualización en la información pública obligatoria .• (Sic)

I mulo I Nomb'e corto del 'o,mato

I !O]XXIVJnvenlariode bienesmueblese Formato-;- LGT Ar1 70 Fr XXXIV-.
Inrnuebles~onados . . 9 - - - - __ o

17) Denuncia a la que se asignó el expediente número 22/2023:

Ejercici;-r-¡;;;:¡OdO

2022 11er semestre
-----'----

Pe' ;,~
2dot. ~

18) Denuncia a la que se asignó el expediente número 23/2023:

--aP riodo
2do imestre

Ejercicio

2022

Nombrecorto del fonnato

"Falta de información publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022. "(Sic)

~

------
, Titulo

70_XXVI_Personasque usan recurso..!.públicos
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Instituto Estatal de Traosparendil, Acceso a la Información Púbtk:a
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 09/2023,
1012023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 1912023, 20/2023, 2112023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

19) Denuncia a la que se asignó el expediente número 24/2023:

"Falta de publicación y actualización en la infomJaci6n publica obligatoria .• (Sic)

I Ejercicio Pe d

2022__ J Anual J
Nombre corto del formatoTítulo

70Y:XL Presupuesto asignado _21 a_Presupuesto
asi nado anual

20) Denuncia a la que se asignó el expediente número 2512023:

Título

70_XXi_Presupuesto asignado_21 a_Presupuesto
I asi.9!,lado anual

'Fafta de publicación y actualización en la información publica obligatoria .• (Sic)

Nombre corto del fonnato Ejercici;-T~i d

2022 l~
21) Denuncia a la que se asignó el expediente numero 2612023:

]Periodo

2do trimestre2022

Nombre corto del fonnato Ejercicio
._----------j--'"--

"Falta de publicación y actualización en la información pública obligaton'a. • (Sic)

Titulo
70_XV-=-S_Padr6nde beneficiariosde programas
sociales

22) Denuncia a la que se asignó el expediente numero 27/2023:

"Falta de información publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022 .• (Sic)

23) Den

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo
-

021. Plazas vacantes y ocupadas. 2018-
£Izasvacantes del personal de base y Formato 10alGT_Art_70_Fr] 2022 1er trimestre
a I ----021. Plazas vacantes y ocupadas. 2018-

1
2022 /£Izasvacantes del personal de base y Formato 10alGT_Art_70Jr_X 2do trimestre

a
021. Plazas vacantes y ocupadas. 2018- 12022 3er trimestre/ I£Izasvacantes del personal de base y Formato 10aLGT_Art_70Jr]
a.

021. Plazas vacantes y ocupadas. 2018-
4tolrimest£Izasvacantes del personal de base y Formato 10alGT_Art_70_FrJ 2022

a.

uncia a la que se asignó el expediente número 28/2023:

alta de infOnJlación publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal ,e,
Titulo Nombre corto del formato EjerC¡Ciol-p; Od-o--I

-------
e~Resultados de auditorías realizadas Fonnato 24 LGT Art 70 Fr XXIV 2022 I 2do tri-

"F

bO]XIV

1_-
1

70 X 2
2020 PI

I confianz
170]_2

2020 PI
confianz
70_X_2
2020 PI
confianz
70_X_2
2020 PI
confianz

24) DenJ,cia a la que se asignó el expediente número 29/2023:

"Falta de información publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022- (Sic)
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 2212023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,3012023,3112023, 32/2023 Y 72/2023

~jercicio + ~~i
Todoslos I_ _ __-.1periodos

25) Denuncia a la que se asignó el expediente número 30/2023:

"Falta de información publicada en el tercer y cuarto trimestre de! ejercicio fiscal 2022." (Sic)

~

_ TiW~---_---~-Nombrecorto del formato ~jercici~T- perio~o_ ----r:--- Todosfas
70_VIII_Remuneraciónbrutay neta_. J!0rmato 8 lGT_Art_70Jr_VIII 2022 eriodos

26) Denuncia a la que se asignó el expediente número 31/2023:

"Falta de infomJacián publicada en el tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022" (Sic)

C- TIW~- .__ -~- Nombrecorto del formato Ejercici~T- Period

L70.VIII.Remuneraciónbrutay neta Formato8 lGT Art 70 Fr VllI 2022 Todoslos.- - - - erlodos._--------------- ---

27) Denuncia a la que se asignó el expediente número 32/2023:

re corto del formato Ejercicio Periodo

lGT_Art_70Jr_XX 2022 1er trimestre
LGT_Art_70 Fr_XX 2022 2dotrimestre

LGT_Art_70Jr_XX 2022 3ertrimestre-----
LGT Art 70 Fr XX 2022 4totrimestre

--

~

"Fal~a de actualización en la in(onnación pliblica oblígatoria~. (Sic)

Título -¡ Nomb---------
XX Trámitesofrecidos Formato20

170=XX=Trámjt;;~frecidos Formato20

[70-""_ T'ámites-;;freddos Formato20_
70_XX_Tramitesofrecidos Formato20-----

SEGUNDO. El veintiocho de febrero del presente año, a las quince horas con cuarenta minutos, por medio

del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el

Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, a la que se asignó el expediente número 72/2023 y en la que constan

las siguientes manifestaciones:

"No adjuntaron los hipervínculos para consultar la informacíótl respecto a fa estroe/ura organica." (Sic)

L Titulo_ ------- _ Nombrecorto del format~__ Ejercicio --Period - ]

I 70_"_EstructuraOrganica Formato2a lGT_Art_70JUI 2022 1ertrim tre:-~
I 70JI_EstructuraOrganica Formato2aLGT_Art_70JUI 2022 2dotri estre
POJI_EstructuraOrgánica ------ Formato2a lGT Art 70 Fr 11 2022 3er tr est~

L70_ILEsfructuraOrgánica ~~---- Formato2a lGT_Art_70_FU' _.-J-.3~ imestr::J

TERCERO, Por acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitr , e uvieron por p sentadas

las denuncias descritas en el antecedente PRIMERO y con fundamento en lo establecido en I numeral

décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplim nto a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucat n, en los

sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que tablecen
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO. 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCAT
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023. 09/2 23
1012023, 11/2023. 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 1612023, 17/2 ,
1812023, 19/2023, 2012023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 2412023, 25/2 3,
2612023,27/2023,28/2023,2912023.3012023, 31/2023, 3212023Y 7212023

el procedimiento de denuncia), se declaró la acumulación de los expedientes de las denuncias 07/2023,

0812023,0912023, 10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 1512023, 16/2023, 17/2023, 18/2023,

1912023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023, 2912023,

30/2023,31/2023 Y 32/2023, a los autos del expediente del procedimiento de denuncia 06/2023, por existir

entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las

denuncias. Asimismo, toda vez que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición

de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a

82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), para

determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, se determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el articulo 91 de la Ley General y en el numeral décimo cy rrr
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvieron por admi~da las

denuncias por la falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Platafonna Nacio al de

Transparencia, de la información que se describe a continuación de las fracciones 11, 111, VII, VII, X, Xl,

XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX del articulo 70 de

la Ley General:

a. La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11,en lo que

respecta a la estructura organica; 111;VII; X, por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y

ocupadas el personal de base y de confianza; XVII y XX.

b. La del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso de las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de

confianza; XI; XII; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVIII, en cuanto a los resultados de los procedimientos

de adjudicación directa; XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXII.

c. La del segundo trimestre de dos mil veintidós del padrón de beneficiarios de los programas sociales

de la fracción XV.

d. La del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

e, La del primer semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes muebles e inmuebles do ados

de la fracción XXXIV y, de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia de acc o a la

información de la fracción XXXIX.

2) Con funpamento en la fracción IV del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que esta ecen el

procedimiento de denuncia, se desecharon las denuncias a las que se asignaron los exp dientes

0612023,07/2023,09/2023,1012023, 11/2023, 13/2023,14/2023, 1512023, 16/2023, 17/2023, 8/2023,

20/2023, 2212023, 23/2023, 2712023, 28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023, en lo que
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respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información que se describe a continuación de las fracciones 11,111,VII, VIII, X, Xl. XVII, XVIII. XX, XXII,

XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII YXXXIV del articulo 70 de la Ley General:

a. La del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11,en lo que toca a

la estructura orgánica; 111;VII; XVII; y, XX.

b. La del tercer trimestre de dos mil veintidós de la relación de plazas vacantes y ocupadas del

personal de base y de confianza de la fracción X.

c. La del cuarto tnmestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, por lo que se refie~e a 1 s

remuneracIones bruta y neta de todos(as) los(as) servjdores(as) pubhcos(as) de base

confianza, XI; XVIII; XXII; XXIV; XXVI, XXVIII, para el caso de los resultados de los procedl Itas

de adjudicación directa; XXXI, en lo relativo al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXX.

d. La del segundo semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes muebles e inmuebles

donados de la fracción XXXIV.

Esto así, toda vez que, en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

ación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de intemet y en la

rma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de la denuncia y/o a la fecha del acuerdo que nos

ocupa, no era sancionable la falta de publicidad de la información referida, de acuerdo con lo siguiente:

• Por lo que se refiere a la información señalada en los incisos a y b, toda vez que para el caso de

las fracciones 11,111,VII, X, XVlI y XX del artículo 70 de la Ley General, únicamente se de

conservar publicada la información vigente, es decir, la actualizada cuando menos al

trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la pub.

de su información, que a la fecha del acuerdo en cuestión era el cuarto trimestre del año sado.

• En cuanto a la información aludida en los incisos c y d, en razón que a la fecha de re isión de la

denuncia aun no concluía el periodo de treinta días otorgados para su publicidad.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentada al Ayuntamiento de Yaxkuk

través del Responsable de su Unidad de Transparencía, para que dentro del ténnino de tre

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de 1

motivos de las mismas.
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CUARTO. El siete de febrero del año que ocurre, a través del correo electrónico informa to para

recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo referido en

el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notificó dicho

acuerdo al denunciante.

QUINTO. Mediante acuerdo dictado el tres de marzo del año en curso. se tuvo por presentada la denuncia

descrita en el antecedente SEGUNDO, y toda vez que el objeto del procedimiento de denuncia radica en

verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los

numerales 70 a 82 de la Ley General, para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de

ellas, se determinó lo siguiente:

1) Con sustento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el numeral décimo ua

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvo por admitida la denuncia

falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información rel tiva al

hipervínculo al organigrama completo, como parte de la actualizada cuando menos al cuarto trimestre

de dos mil veintidós del organigrama de la fracción 11del artículo 70 de la Ley General.

2) Con fundamento en la fracción IV del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia, en lo que respecta a la falta de publicación en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información relativa al hipervínculo al

organigrama completo, como parte de la actualizada al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil

veintidós del organigrama de la fracción 11del artículo 70 de la Ley General; esto así, en razón que en

términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte, a la fecha de remisión de la denuncia no era sancionable la falta de

publicidad de la información referida, ya que en cuanto a la obligación de transparencia que nos ocupa

únicamente se debe conservar publicada la información vigente. es decir, la actualizada cuando

menos al último trimestre concluido, respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la

publicación de la información generada durante el mismo, que a la fecha en comento era el cuarto

trimestre del año pasado.

En este sentido, se corrió trastada de la denuncia presentada al Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucat' , a

través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres dias h biles

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hec os y/o

motivos de la misma,

SEXTO. El siete de marzo del año que transcurre, a través del correo electrónico informado al nstituto

para recibir s~IiCitudes de acceso a la información pública. se notificó al Sujeto Obligado el cuerdo

referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales ef tos, se

notificó dicho acuerdo al denunciante.
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SÉPTIMO. Por auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el procedimiento de

denuncia 06/2023 y sus acumulados 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023,

14/2023, 15/2023, 16/2023, 17/2023, 18/2023, 19/2023, 2012023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023,

25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 3212023, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, con

el oficio de fecha diez de febrero de dos mil veintidós (Sic), mismo que fue enviado al correo electrónico

procedímiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de denuncia por

posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia, el propio diez de febrero, en virtud del

traslado que se realizare al Sujeto Obligado en cuestión, mediante proveído de fecha treinta y uno de

enero del año en curso. De igual manera, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo tercer.

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, a través del acuerdo que nos acur"-

declaró la acumulación del expediente del procedimiento de denuncia 72/2023 a los autos del eXP7dij te

del procedimiento de denuncia 06/2023 y sus acumulados 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/ 023,

12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023, 1812023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 2 /2023,

23/2023, 24/2023, 25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023, por existir

entre ellos coincidencia en el sujeto obligado denunciado y en la materia de las denuncias. ASimismo, en

de las manifestaciones efectuadas por la Unidad Transparencia en ambos procedimientos y a fin de

re ba mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Dirección de Medios de Impugnación,

ciones de Transparencia y Datos Personales de Instituto, para que dentro del término de cinco dias

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo descrito, se realizara una verificación virtual al Sujeto

Obligado aludido, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que se verificara si se

encontraba publicado lo siguiente de las fracciones 11,11I,VII, VtlJ, X, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII,

XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI. XXXII, XXXIV Y XXXIX del articulo 70 de la Ley General:

1. La información actualizada cua.ndo menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones ll;

111;VII; X, por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal de base y de

confianza; XVII y XX.

2. La información del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso d las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) púbticos(as) de base y de c

XI; XXII; XXIV; XXVI; XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXI

3. La justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de dos mi veintidós de

las fracciones XII y XVIII.

4. La informad6n del segundo trimestre de dos mil veintidós

programas sociales de la fracción XV.

a rón de benefi iarios de los

5. La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la frac n XXI.
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6. La informacióndel primer semestre de dos mil veintidósdel inventario de bienes mueble e. es

donados de la fracción XXXIV y de las resoluciones del Comité de Transparencia

acceso a la información de la fracción XXXIX.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la misma

estaba difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

OCTAVO. En fecha veinticuatro de marzo del año que ocurre, mediante acuerdo emitid

procedimiento de denuncia 72/2023, se tuvo por presentada de manera oportuna a la Titular de I

de Transparencia del Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, con el oficio de fecha ocho del mes y ño en

comento, el cual fue enviado al correo electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan rg.mx,

asignado al trámite del procedimiento de denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de

transparencia, el propio ocho de marzo, en virtud del traslado que se realizare al Ayuntamiento, mediante

el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO. Asimismo, toda vez que por auto referido en el

antecedente SÉPTIMO, este Órgano Colegiado declaró la acumulación del expediente del procedimiento

de denuncia 7212023 a los autos del expediente del procedimiento de denuncia 06/2023 y sus acumulados

07/2023,08/2023,09/2023, 10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023,17/2023,

1812023, 1912023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 2312023, 24/2023, 25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023,

29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023; a través del acuerdo que nos ocupa se hizo constar que la

tramitación del primer expediente nombrado se seguiría en los autos del segundo expediente referido.

NOVENO. El veintinueve de marzo del año en curso, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDP/DOT/201/2023, se notificó a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en antecedente

SÉPTIMO y por correo electrónico se notificó dicho acuerdo al particular que presentó las denuncias

06/2023, 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023

17/2023, 18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023, 26/2023, 27120 ,

28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023. Asimismo, en la fecha indicada por correo electróni

notificó al Sujeto Obligado y al particular que interpuso la denuncia 72/2023 el acuerdo referid

descrito en el antecedente que precede.

DÉCIMO, A través de acuerdo dictado el veintiuno del mes próximo pasado, se tuvo por prese tada de

manera oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, O

Datos ~ Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con

INAIP/OMIOTOP/DOT/029/2023, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el cual fu

a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la citada Dirección, mediante roveido

emitido el veinticuatro del último mes y año citados en el expediente 06/2023 y sus acumulados 07/2023,

08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 17/2023, 18/2023,
11/34
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19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023, 29/2023.

30/2023,31/2023 Y 32/2023. Asimismo, con sustento en lo establecido en los numerales quinto y vigésimo

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordenó requerir de nueva cuenta a

la mencionada Dirección del Instituto, con el objeto de que se efectuara una verificación virtual al

Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de

verificar si se encontraba disponible la justificación de la falta de publicidad de la información de la fracción

XXVIII del artículo 70 de la Ley General, inherente a los resultados de los procedimientos de adjudicación

directa del tercer trimestre de dos mil veintidós, y de ser asi, se corroborara si la misma estaba difundida

en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte.

DÉCIMO PRIMERO. El veintiséis de abril del año que transcurre, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTOP/DOT/272/2023, se notificó a la Dirección de Medios de Impugn

bligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en el ant e

por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y a los denunciantes el acuerdo alu id

DÉCIMO SEGUNDO. Por acuerdo dictado el dos del mes y año en curso, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y

Datos Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número

lNAIP/DMIOTDP/DOT/042/2022, de fecha veintisiete del mes inmediato anterior, mismo que fue remitido a

fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la referida Dirección, mediante proveído

emitido el veintiuno del último mes nombrado. En consecuencia, toda vez que se contaban con los

elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó emitir la resolución correspondiente, de

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 96 de la Ley General.

DÉCIMO TERCERO. El dos de mayo de dos mil veintitrés, por correo electrónico se notificó al Sujeto

Obligado y a los denunciantes el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información púbr

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independ

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con pie mla tec a de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de pro cción

de datos personales.
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SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el e

denuncia, según lo dispuesto en los articulos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y A e so a a

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el articulo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E ado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obliga ones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web prepi y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley

General. Asimismo. precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los articulas 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones 11,1lI, VII, VIII, X, XI, XII, XV, XVII, XVJJI.

XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX eslablece lo siguiente:

"Artículo 70, En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligado

pongan a disposición de! publico y malltengan ac/ualizada. en los respectivos medios electrónicos, de acue o
con SIJSfacultades, atribuciones, funciones u objeto social, segun corresponda, /8 información, por lo me os,

de los temas, documentos y políticas que a continuación se señal8n:

,
11. Su estructura orgánica completa, en un formato que pennita vincular cada parle de la es/ructl a, fas

atribuciones y responsabilidades que le corresponden 8 cada servidor público, prestador de s .cios

profesionales o miembro de los .'lUjetos obligados. de conformidad con las disposiciones aplicables:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 0812023, 0912023,
1012023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 1512023, 1612023, 1712023,
18/2023, 1912023, 2012023, 2112023, 22/2023, 2312023, 2412023, 2512023,
26/2023,27/2023,28/2023,2912023,3012023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

11/. Las facultades de cada Anw;

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su

equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos

públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u

honorarios y personDI da base. El direciorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o

nombramiento asignado, nivel del puesto en la estmctura orgimica, fecha de alfa en el cargo, número

telefónico. domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;

especificando el ,/} lasEl número rotal de las plazas y del personal de base y confianza,

vacanles, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

x,

VIII. La remuneración brutD y neta de todos los Servidores Públicos de basa o de confianza, de todas las

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas. bOllOS,

estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidDd de dicha remuneración:

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. señalando los nombres de los

prestado/es de servicios, los servicios contralados, el monto de los honorarios y el periodo de

contratación;

XII. La infonnación en Versión Pública de los declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que

así lo determinen. en los sistemas habilitados para ellos, de acuerdo a la rlOm¡atividad aplicable;

XV. La información de los programas de subsidios, estimulos y apoyos, en el que se deberá informar

respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraeslroctuf{J social y de subsidio, en

los que se deberá contenerlo siguiente:

XVII. La infom¡ación curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalen/e, hasta el titula

sujeto obligado, así como, en su caso. las sanciones administralivas de que haya sido objeto;

XVt/I. El lisiado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la ca S8 de

sanción y la disposición;

Xx. Los tramites, requisitos y formatos que ofrecen;
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XXI.

XXII.

XXIV.

XXVI.

XXVIII.

XXXI.

XXXII.

PROCEDIMIENTO OE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 17/2023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 3112023,32/2023 Y 72/2023

La información financiera sobre el presupuesto asignado. asi como los ¡nfaroles

trimestral del gasto, en tlmninos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y

nomJatividad aplicable;

La información relativa a la deuda pública, en términos de la nomwtividad aplicnble;

Los informes de resulrados de las auditorlas al ejercicio presupuesfal de cada sujeto obligado que se

realicen y. en su caso, las aclaraciones que correspondan:

Los mOlllos. criterios, convocatorias y lisiado de personas físicas o morales a quienes, por cual líe

motivo, se les asigne a pelmita usar recursos públicas a, en los términos de las disposicion s

aplicables, realicen actos de auloridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreg, en

sobre el usa y destina de dichos recursos;

La infomJación sobre los resultados sobre procedimientos de adjlldicación directa, invitación

restlingida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendO /a Versión Pública del Expediente

respectivo y de los contratos celebrados ....

Infonne de avances programaticos o presupuesta/es. balances generales y Sll estado financiero;

Padrón de proveedores y contratístas:

XXXIV.

XXXIX.

El inventaria de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad:

Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de las sujetos obligados:

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucat n, radican

esencialmenteen 10siguiente:,
•

Falta de publícaclón '110 actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la información que se describe a continuación de las fracciones 11,11I,
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO! 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE! 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 0912023,
10/2023, 11/2023, 1212023, 13/2023, 1412023, 1512023, 16/2023, 1712023,
1812023, 19/2023, 20/2023, 2112023, 2212023, 23/2023, 2412023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 3112023,32/2023 Y 72/2023

VII, VIII, X, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y

XXXIX del articulo 70 de la Ley General:

a. La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las

fracciones 11;11I;VII; X, por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y

ocupadas el personal de base y de confianza; XVII y XX. Para el caso de la fracción

11,se precisó que no se encontraba disponible el hipervinculo al organigrama.

b. La del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso de las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de

base y de confianza; XI; XII; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVIII, en cuanto a los

resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXI, en lo inherente al

gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXII.

~el segundo trimestre de dos mil veintidós del padrón de beneficiarios d I s

~ ramas sociales de la fracción XV.

d. La del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

e. La del primer semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes muebles e

inmuebles donados de la fracción XXXIV y, de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte,

vigentes desde el veintinueve del mes y año citados y aplicables a la información generada a partir de dos

mil veintiuno y hasta el mes de marzo de dos mil veintitrés, disponen lo siguiente:

1. Las fracciones I y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la PI

Nacional de Transparencia. deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada a o.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de In ernet y en la

Plataforma Nacional ge Transparencia dentro de los treinta días naturales siguient al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas los propios

Lineamientos .
•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 09/2023,
1012023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 2312023, 24/2023, 2512023,
26/2023,2712023,2812023,2912023,30/2023,31/2023, 32/2023 Y 72/2023

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de al9

de transparencia no se haya generado, se debe observar lo siguiente:

ión

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deber<~especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y molivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posee, por

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídico

le son aplicables, debe incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la infor n

señalada en elijas criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos, en

cuanto a la información de las fracciones 11,111,VII, VIII, X, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV,

XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX del articulo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

InformaCIón vigente, es deCIr, los Instrumentos undlCOS
vigentes, contratos y convenios, aun cuando é os sean

de elercicios anteriores; la generada en el eje icio en
curso..Y.!!. cofl'e~ndiente a dos ej~~ios..!.ri riore~

Información del ejercicio en curso 'J la correspondiente
a los ultimas seis ejercicio_' _

Información del ejercicio en curso y la correspondiente
al e@!'cicio inmediato~nterior __

Trimestral, amas tardar 30dias naturales después del cierre
____ ~~riodo que corresponda_

Trimestral

Trimestral

XXXI

XXXII

XXVIII i

~CC¡Óndel i Periodo de actualización de la Información Periodo de conservación de la infonnación
artícwo 70

L 11 Trimestral. en su caso, 15 días hábiles después de la Informadón vigente
aorobadOn de af9.!!.na modiflcaci6~ la eSlructur!...~ánica

"'
Trimestral. en su caso, 15 días hábiles después de la Información vigente

aRr~bación ..c!~~19una modiflCaciÓ.!!..____

VII Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de la
Información vigente

anrobación de alguna modificación -----~-
VIII Trimestral

Información del ejercicio en curso 'J la correspondiente

=t-----~_ al el!:.rcido in~~0..i!nterio(

X Trimestral l"fo~"i6" ",,,te :::j
XI Trimestral

Infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente
al eierClCÍo anterior

XII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la coHespondiente I

--- ------ al ~rcicio~nterior
Trimestral

XV La información de los programas que se desarrollarán a lo Información del ejercicio en curso y la correspondiente
largo del elercicio deberá publicarse durante el primer mes a los dos ejercicios anteriores

del año
Trimestral. en su caso 15 días hábiles después de alguna

XVII
modificación a la información de los servidores públicos que Información vigente

integran el sujeto obligado, asi como su información

--- curri~la..r:...._____

I"ro"""i'" del"",eieio,, ,"~o y"'p,cto d~1
I

servidores(as) públicos(as) ql,le hayan sido
sancionados'J permanezcan en el sujeto obligado 1

I
XVIII Trimestral I momento de la actualización de información, s

I conservará la información correspondiente a s

I -- ~rcicios anteriores,

I XX Trimestral Información vigente
ndienie-¡;;;-- Trimestral y anl,lal respecto del presupuesto anual asignado Información del ejercicio en curso 'J la corresp

y de la cuenta....eública_ a seis ejercicios anteriore~

i XXII Tnmestral
lnformación del ejercicio en curso 'J la corres ndiente

a seiS e'ercicios anteri

i XXIV Trimestral
Información generad Jercicio en cu o yla

Ie----- -- correspondie'f1'fl( a los tres ejerciCiOs ante '" IInformación del ejercicio en curso y la corres ndlente
XXVI Trimestra!

a do~ejercicio.!.. anteriores ._, I
- - --
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-'05 AYUNTAMIENTO DEYAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 09/2023,
'0/2023, 11/2023, 1212023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, '6/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 2112023, 22/2023, 23/2023, 2412023, 25/2023,
26/2023,27/2023 28/2023,29/2023,3012023,3112023,32/2023 Y 7212023

XXXIX

XXXIV

r,,~=;;;,,;¡-,---,--c--::--C--::'--C--::=~--C--::--C--::--C--::--C--::--C--::--C--::--C--::'f===--C--::--C--::--C--::--C--::c=r7-:7--C--::--C--::-=+
Fracción del Periodo de actualización de la infonnaclón] Periodo de conservación de la información
articulo 70

I Información vigente respecto al inventario de bienes
I muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y

Semestral, en su caso, 30 dlas hábiles después de adquirir o bajas, asi como los bienes muebles e inmuebles
dar de baja algún bien donados, se conservará la información vigente y (a----G=; _C9'rrespondie!:!..~ al semestre anterior concluido
Semestral y tñmeslral

Semestral respecto de las sesiones y resoluciones.
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se Información del ejercicio en curso y la correspondiente

publicará la informaCiónen el primer trimestre del ejercicio en al ejercicio anterior. I
curso y se actualizara trimeslfalmente con los hipervinculos Respecto de Josintegrantes del Comité de J

de las sesiones y la información de las sesiones Transparencia, información vigente
el(traordinarias que, en su caso, se celebren.

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se
_______ L_ actualizará trimestralmente la informadón corresnon(jiente . _

I

DECIMO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en el considerando previo, resulta:

1. Que cuando no se genere la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante una nota

~

reve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

. a la fecha de remisión de las denuncias, es decir, el veintitrés de enero y el veintiocho e f

dos mil veintitrés, en cuanto a la información de las fracciones ti, 111, VII, VIII, X, XI, XII, , XVII,

XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX del articulo 70 de la Ley

General, motivo de las mismas, era sancionable la falta de publicidad y/o actualización en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de la que se precisa a continuación:

a) La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones JI; 111; Vll; X,

por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal de base y de

confianza; XVII y XX.

b) La del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso de las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de

confianza; Xl; XII; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; XXVIII, en cuanto a los resultados de los procedimientos

de adjudicación directa; XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXII.

c) La del segundo trimestre de dos mil veintidós del padrón de beneficiarios de los pro ramas

sociales de la fracción XV.

d) La del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

e) La del primer semest'e de dos mil veintidós del inventario de bienes muebles e inmuebl s donados

de la fracción XXXIV y, de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia de cceso a la

información de la fracción XXXIX.

,
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL. YUCATÁN
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 0812023. 0912023.
1012023. 1112023, 1212023, 1312023. 1412023, 15/2023. 16/2023, 1712023.
1812023, 1912023. 20/2023. 2112023. 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,2812023.2912023,30/2023. 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias únicamente resultaron procedentes r

información enlistada.

la

3. Que la información referida en el punto anterior, se debió publicar en los siguientes periodos:

!nfonnaeión PjriOdo de publicación
Fracciones 11;lit; Vil; X, por lo que se refiere a la relación de plazas .•..acantes y ocupadas el personal de base y de confianza;

XVII; Y. XX del articulo 70.E.ela Ley General~
Informaciónactualizadaal cuarto trimestrede dos mil veint~_ Primero..,:.ltreintade enerode dos mil ",eintitréS__ ~
Fracciones VIII, para el caso de las remuneraciones bruta y neta de todeslas) los(as) servidores(as) públíces(as) de base y de

confianza; Xl; XII; XVItt; XXII; XXIV; XXVI; XXVI1l,en cuante a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXI,
en lo inherent!JI~st<?~.£apitulo, C~~'T~rtid~~ XXXII del arti~~lo 70~J:,;e1 G~~a.!:.

Informacióndellercer trimestrede dos mil ",einMós Primeroal treintade octubre de dos mil "'eintid6s I! 14.
Fracción XV, respecto del padrón de beneficiarios de los programas sociales dei articulo 70 la Ley General. /

Informacióndel segundolrimestre de dos mil veintidós I PnmelOallrell'lta de julio de dos mil ",einlidós I /-- --
Fracci6n XXI, en lo inherente al presu~uesto asignado anual, del numeral 70 de la Ley General _ ~

Infor:ación del eler~lo~os mil \'eintid6~ l_-,::,c,~e~::~::~o S:i~í~::~t~:~~dgU:~~;:~~Sntreinl~.S I
Fracciones XXXIV,en lo atinenle al inventario de bienes muebles e inmuebles donados 'J XXXIX, por lo qm- se refiere a lasL resolucione.!..~ materia l:!!!acce,!,?-aJ.ainformación del Comité de Tra':l~rencia, d'!!..articulo 70 de la L~~nera_' _

_ Infonnaclónde! pnmersemestrede dos mil ",elnlld.os r Primeroallrelnla de octubre de dos mil ",einlid6s

DÉCIMO PRIMERO, A fin de determinar si a la fecha de admisión de las denuncias se encontraba o no

publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información por la cual resultaron

procedentes las mismas, se procedió a consultar dicho sitio, resultando lo siguiente:

1) Para el caso de las denuncias 06/2023, 07/2023, 08/2023. 09/2023. 10/2023, 11/2023. 12/2023,

13/2023,14/2023,15/2023,16/2023,17/2023. 18/2023, 19/2023,20/2023,21/2023,22/2023,23/2023,

2412023. 25/2023. 2612023, 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023. 31/2023 Y 32/2023, admitidas el

treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, que únicamente se halló la documental que se describe a

continuación de las fracciones 11,111,VII, VIII, X, XI, XV, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXXI, XXXII, XXXIV Y

XXXIX del numeral 70 de la Ley General, la cual obra en formato digital en el expediente integrado con

motivo de las denuncias como parte del acuerdo correspondiente:

a. Para el caso de la fracción 11,un libro de Excel que corresponde al formato 2a LGT_Art_71_Fr

mismo que refiere contener información del cuarto trimestre de dos mil veintidós.

b. En cuanto a la fracción 11I,un libro de Excel que corresponde al formato 3 LGT_Art_71_ r_lIl, el

cual precisa contener información del cuarto trimestre de dos mil veintidós.

c. En lo tocante a la fracción VII, un libro de Excel que corresponde al formato 7 LGT_Art_7 _Fr_VIl,

mismo que refiere contener información del cuarto trimestre de dos mil veintidós.

d. Por lo que se refiere a la fracción VIII, un libro de Excel que corresponde al f mato 8

LGT_Art_71_Fr_VIII, el cual precisa contener información del tercer trimestre de dos mil veintidós.
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e. En lo relativo a la fracción X, un libro de Excel que corresponde al formato 10a LGT_AI1_71_Fr_X,

mismo que refiere contener información del cuarto trimestre de dos mil veintidós.

f. En lo inherente a la fracción XI, un libro de Excel que corresponde al formato 11

LGT_Art_71_Fr_IX, en el que consta la siguiente leyenda respecto del tercer trimestre de dos mil

veintidós; "En el periodo informado el sujeto obligado no realizó contratación de personal bajo el

régimen de contratación de servicios profesionales por honorarios y/o por honorarios asimilados a
salarios" (Sic).

g. En cuanto a la fracción XV, un libro de Excel que corresponde al formato 15b LGT_AI1_71_Fr_XV,

en el que obra la siguiente leyenda respecto del segundo trimestre de dos mil veintidós: ;.En el

periodo que se reporta, es de señalar que no se encuentra disponible. en razón de que este s

obligado no opera. ni desarrolla programas sociales, que impliquen el otorgamiento de s . si

estimulas y apoyos, por lo que no hay un padrón de beneficiarios" (Sic).

a el caso de la fracción XXI, un libro de Excel que corresponde al formato 21a

GT AI1_71_Fr_XXI, el cual precisa contener información del ejercicio dos mil veintidós.

i. En lo atinente a la fracción XXII. un libro de Excel que corresponde al formato 22

LGT_ArC71_Fr_XXII, en el que consta la siguiente leyenda respecto del tercer trimestre de dos mil

veintidós: "Durate el periodo que se reporta, este sujeto obligado no contrató, ni contrajo deuda, ni

empréstitos que constituyan deuda pública. en terminas de lo señalado en la Ley de Deuda Pública

del Estado de Yucatan" (Sic).

j. Por lo que se refiere a la fracción XXIV, un libro de Excel que corresponde al formato 24

LGT_AI1_71_Fr_XXIV, en el que obra la siguiente leyenda respecto del tercer trimestre de dos mil

veintidós: "Durante el periodo que se reporta, no se recibió por parte de fa ASEY, ningún dictamen

o equivalente que contenga los resultados de la auditoría extema practicada a este sujeto

obligado" (Sic).

k. En lo inherente a la fracción XXVI, un libro de Excel que corresponde al fo

LGT_AI1_71_Fr_XXVI. en el que consta la siguiente leyenda respecto del tercer trimestr.

mil veintidós: "Durante el periodo que se reporta, es importante ser1alar que no se h otorgado

recursos públicos a ninguna persona física ni moral, mucho menos se les instruyó eje utar actos

de autoridad' (Sic).

l. En 10 que respecta a la fracción XXXI, un libro de Excel que corresponde al f rmato 31a

LGT_Art_71_Fr_XXXI, mismo que refiere contener información del tercer trimestre e dos mil

veintidós.
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EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023.3012023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

m. En lo relativo a la fracción XXXII, un libro de Excel que corresponde

LGT_ArC71_Fr_XXXII, en el que obra la siguiente leyenda respecto del tercer trime

veintidós: ~No se cuenta con la infannación a la que se refiere esta fracción. en virlud de que en el

periodo señalado no se celebraron contratos de adquisiciones, arrendamientos. servicios, obras

públicas y/o servicios" (Sic).

n. Por lo que se refiere a la fracción XXXIV, un libro de Excel que corresponde al formato 349

LGT_At1_71_Fr_XXXIV, en el que consta la siguiente leyenda respecto del primer semestrer
mil veintidós: "En el periodo que se reporta no se realizaron donaciones de bienes mUlb/; e

inmuebles" (Sic).

o. En lo atinente a la fracción XXXIX, un libro de Excel que corresponde al formato 39a

LGT_Art_71_Fr_XXXIX, el cual precisa contener información del primer semestre de dos mil

veintidós.

2) Por lo que se refiere a la denuncia 73/2022, admitida el tres de marzo de dos mil veintitrés, se halló un

libro de Excel que corresponde al formato 2b LGT_Art_70_Fr_", el cual obra en formato digital en el

expediente integrado en razón de las denuncias como parte del acuerdo respectivo, el cual precisa

contener información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós.

Como consecuencia de lo anterior, y del análisis al contenido de la documental hallada en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, se concluye;

1. Que en el sitio referido se encontró publicado lo siguiente respecto de las fracciones 11,111.VII, Vltl, X,

XI, XV, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXXI, XXXII, XXXIV YXXXIX del numeral 70 de la Ley General:

a) La información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11;ltl; VII; y, X,

respecto de la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y de confianza. Para

el caso de la información de la fracción 11,la relativa al organigrama sí contiene el hipervínculo a

estructura organica.

b) La información del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso e las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de bas y de

confianza; y, XXXI, por lo que se refiere al gasto por capítulo, concept 1 a.

c) La¡justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de dos mil v intidós

de las fracciones XI, XXII, XXIV, XXVI Y XXXII.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
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SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 1212023, 13/2023, 14/2023, 1512023, 1612023, 17/2023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 2312023, 2412023, 25/2023,
26/2023, 27/2023, 28/2023, 2912023, 30/2023, 3112023,32/2023 Y 72/2023

d) la justificación de la falta de publicidad de la información del segundo trimestre de dos mil

veintidós del padrón de beneficiarios de los programas sociales de la fracción XV.

e) la información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

1) la justificación de la falta de publicidad de la información del primer semestre de dos mil veintidós

del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

,
La información del primer semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

ue no se halló publicada la información que se en lista a continuación de las fracciones XII, XVll,

VIII, XX Y XXVIII del artículo 70 de la Ley General, situación que se acredita con las capturas de

pantalla que obran en el expediente integrado en razón de las denuncias como parte del acuerdo

respectivo:

a) La clualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones XVII y XX.

b) La del tercer trimestre de dos mil veinlídós de las fracciones XII, XVIII Y XXVIII, respecto de los

resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

3. Que de acuerdo con la fecha de creación y modificación que sena la la documental encontrada, la

información descrita en el punto 1 se difundió en las siguientes fechas:

Fracción del
articulo 70 de la

L.e General
Infonnación

FlH;ha de publlcación----C]

Fecha de creac~ón Fecha de modificación 1

2022

-1
._-----~

2210 2022

15/

24101 2023

24101 023

1210412019

24/0112023

22109/2022

1510612022

24101/2023

31/0112023 ~-J
31/01/2023 I

----j

29_::::6y:~:m021~/01/2023 j
2410'12023 _J~101120~ __ ~

26109/2022 24/01 023

Información actualizada al (;uarto trimestre de
_ dos rnil.!'..eintidós de la estructura Orgán~;"'o_~ __ 2_2J_06_I2_02__,_,_02l1212021r Inlormaciónactuallzada al cuarto trimestre de

___ do.!..mlL!elntldo~.E.~~anigrama
Información actualizada al cuarto trimestre de

dos mil veintidós
1ñformación actualizada al cuarto trimestre ae-

dos mil veintid6s
Información deltercer trimestre de dos mil

veintidós de las remuneraciones bruta y neta de
todos(asllos(as) servidores(as) publicos(as) de

___ base '1 de confianza _
Información actualizada al cuarto trimestre de

dos mil veintidós de la relación de plazas
vacantes '1 ocupadas del personal de base y de

confianza

Justificación de la faltade publicWad de lart-
información del tercer tnmestre de dos mil

veintidós
-JustificacIón dela falta de publiCidad de la ----
información del segundo trimestre de dos mil
veintidÓs del padrón de beneficiarios de los I

___ --I?rog'amas sociales
Información del ejercicio dos mil veintidós del

resu uest~31.!!.ado anual
Justificación de la falta de publicidad de la

_informació.!!.. de~rcer trimest~de dos mil

XV

XXI

XI

x

XXII

F~~r- VIII

I,----
I
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InfonnaCión

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUl, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,3012023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

Fracción del
articulo 70 de la
Ley Genttral

veintidós

24/0112023

25/0112023

25/0112023

24/01/2023

25/01/2023

25/0112023 I 25/01/2023

07109/2022 _.=I-~0710912022

XXIV

XXVI

XXXI

XXXII

XXXIV

Justificación de la falla de publicidad dela
información del tercer trimestre de dos mil

veintidós
Justificadón de la fatta de publicidal'dei-, -
información del tercer trimestre de dos mil

veintidós
Informacióñdel tercertrimestre de dos mil
veintidós del gasto por capitulo, concepto y

____ ~rtida
Justificación de la falta de publicidad de la
fflformadón dellercer trimestre de dos mil

veintidós
Justificación de la falta de publicidad de la
información del primer semestre de dos mil
veintidós del inventario de bienes muebles e

inmuebles donados

~

Información del primer semestre dedos mil
XXXIX veintidós de las resoluciones en materia de

acceso a la información del Comite de
____ _ __ . Transparencia

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, de

denuncias a las que se asignaron los expedientes 06/2023, 07/2023, 08/2023, 09/2023, 10/2023, 11/2 23,

12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023, 18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023,

23/2023,24/2023,25/2023,26/2023,27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023, 31/2023 Y 32/2023, la Titular de

la Unidad de Transparencia de dicho Ayuntamiento, remitió el oficio de fecha diez de febrero de dos mil

veintidós (Sic), a través del cual hizo del conocimiento de este Organismo Autónomo, lo siguiente:

Por medio de la presente me dirijo a usted con el objetivo de rendir UIl ínfonne justificado, por flechas que se
describen en el procedimiento de denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia, expediente

0ó!2023 y acumulados, los cuales fueron interpuestos ante la unidad de transparencia que lengo a mi cargo.

por lo tanto, en calidad de responsable de dicha l/nidad tengo bien a infonnar lo siguiente:

1. Con fecha 7 de febrero de 2023 se recibió en el correo electrónico de la unidad de transparencia el

procedimiento de denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia, expediente 0612023 y

acumulados.

2. Con (ecfla 8 de febrero se turnó copia simple de dicho procedimiento a las áreas correspondientes para I

realización de la verificación en la plataforma_

3. En fechas 8 y 9 de febrero se realizó la carga de información en las fracciones XXI Incisos b y c.

incisos a y b. XL/U incisos a y b, XXVIII incisos a y b Y la fracción XXXIX inciso a

Resultado de lo anterior puedo comunicar que:•
A. Con ,especto a las fracciones XXI, XVII. XVIII, XX Y XXVIII del artículo 70 de la Ley Geneta/, ;nfonn que

ya se encuentran disponibles 18 infonnación del lercer y cuarto trimestre del 2022, en la Plata ,ma

Nacional de Transparencia. Anexo Archivo Excel de cada fracción.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 3'-02-0'-'05 AYUNTAMIENTO DEYAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 0812023, 0912023.
'012023, 1112023, 1212023, 1312023, 1412023, 1512023, '612023, 1712023.
'812023, 1912023, 2012023, 2112023, 22/2023, 2312023, 2412023. 2512023,
26/2023, 2712023,28/2023, 29/2023, 30/2023, 3112023,32/2023 Y 7212023

B. Informo que. a la actual fecha, ya se encuentra actualizada la Platafomla Nacional de Transparencia

respe<;to8 las fracciones del arlículo 70.

. .. "(Sic)

Para acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, la Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento que nos ocupa, adjuntó al mismo, los siguientes documentos:

1. Un libro de Excel, que corresponde al formato 12 LGT_Art_70_Fr_XII, previsto para la fracción XII del

artículo 70 de la Ley General, en el que constan unas leyendas por medio de las cuales se justifica la

falta de información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós.

2. Un libro de Excel, que corresponde al formato ,7 LGT_Art_70_Fr]VII, previsto para la frack VII

del articulo 70 de la Ley General, en el que consta información del cuarto trimestre de os mil

veintidós.

ro de Excel, que corresponde al formato 18 LGT_Art_70_Fr_XVlll, previsto para la fracción XVlII

el artículo 70 de la Ley General, en el que constan unas leyendas a través de las cuales se justifica la

falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós.

4. Un libro de Excel, que corresponde al formato 20 LGT_Art_70_Fr_XX. previsto para la fracción XX del

artfculo 70 de la Ley General, en el que consta información del cuarto trimestre de dos mil veintidós.

5. Un libro de Excel, que corresponde al formato 28a LGT_ArC70_Fr_XXVIII. previsto para la fracción

XXVIII del artículo 70 de la Ley General, en el que constan unas leyendas por medio de las cuales se

justifica la falta de información del primer y segundo trimestre de dos mil veintidós de los resultados de

los procedimientos de licitación publica, asf como información del tercer y cuarto trimestre de dicho

año de los citados procedimientos.

6. Un libro de Excel, que corresponde al formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, previsto para la racción

XXVIII del artfculo 70 de la Ley General, en el que constan unas leyendas mediante las uales se

justifica la falta de información de los cuatro trimestres de dos mil veintidós de los result dos de los

procedimientos de adjudicación directa.

DÉCIMO TERCERO. Con motivo del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Yaxkukul, Y catán, de la

denuncia a la que se asignó el expediente 72/2023, la Titular de la Unidad de Transparenci del referido

Sujeto Obligado, remitió el oficio de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del ual hizo del

conocimiento de este Órgano Garante, lo siguiente:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2 ,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 17 023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

Por medio de la presente me dirijo a usted con el objetivo de rendir un informe justificado. por

describen en el procedimiento de denuncia de incumplimiento él las obligaciones de transparen

72í2023, la clla/ fue interpuesta ante la unidad de transparencia que tengo a mi cargo, por lo tanto.

bien infofmar lo siguiente:

1. Con fecha 7 de maRO de 2023 se recibió en el correo electrónico de la unidad de fransparencia el

procedimiento de denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia, expediente 721202

2. Del análisis efectuado al archivo y anexos adjuntos. el día 8 de marzo de 2023. se realizó la' verific ci

en la plalafonna de las fracciones mencionadas (Art 70 Fracción 2 inciso a y b).

3. Sepuede obsefYar en la platafonna la información vigente de dichas fracciones, que corresponde

trimestre del 8/10 2022, con hipervinculos que enlazan a la información actllal, Tanto Al Perfi

Requerimientos Del Puesto de la fracción 2a, as; también al Organigrama vigente en la fracción 2b.

4, Se procede a descargarlos archivos para que formen parte de los anexos del presente informe.

Cabe mencionar que la fracción 2a, ya se encontraba actualizada en la plataforma y debido al procedimiento

de denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia, expediente 0612023 y acumulados. se le

realizaron modificaciones ...

, . ." (Sic)

Con la intención de acreditar sus manifestaciones, la Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento adjuntó al oficio antes descrito, los siguientes documentos:

1. Un libro de Excel, que corresponde al formato 2a LGT_Art_70_Fr_", previsto para la fracción 11 del

articulo 70 de la Ley General, en el que consta información cuarto trimestre de dos mil veintidós de la

estructura orgánica.

2. Un libro de Excel, que corresponde al formato 2b LGT_Art_70_Fr_lI, previsto para la fracdón 11de

articulo 70 de la Ley General, en el que consta información del cuarto trimestre de dos mil veintidós I

organigrama.

DÉCIMO CUARTO. Del análisi~ al contenido de los oficios descritos en los dos considerando que

anteceden, así como de la documental adjunta a los mismos, se infiere lo siguiente:

1) Que el qcho y nueve de febrero de dos mil veintitrés se publicó en el sitio de la Plataforma Naci al de

Transparencia lo siguiente respecto de las fracciones XXI, XXXI, XXVIII Y XXXIX del artículo 7 de la

Ley General:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 0712023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 1512023, 16/2023, 1712023.
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 2212023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
2612023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

a. Información de las fracciones XXI, en lo que toca a los informes del ejercicio de los egresos

presupuestarios y a la cuenta pública; XXXI; y, XXXIX, por lo que se refiere a las resoluciones del

Comité de Transparencia en materia de acceso a la información.

2)

b. De la fracción XXVIII:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del primer y segundo trimestre de dos

mil veintidós de los resultados de los procedimientos de licitación pública.

• La información del tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós de los resultados de los

procedimientos de licitación pública.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veintidós de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

u se p bllc6 en el SitiOde la PlataformaNaCionalde Transparencia,lo siguiente respectfÍ;:

f c' nes 11,XII, XVII, XVIII Y XX del numeral 70 de la Ley General:

a. La información del cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11,XVII Y XX.

b. La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veintidós de las fracciones XII y XVIII.

3) Que al diez de febrero del presente año, ya se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la información de las obligaciones de transparencia previstas en el artículo

70 de la Ley General, que corresponde difundir al Ayuntamiento.

DECIMO QUINTO. En virtud de las manifestaciones efectuadas por la Titular de la Unidad de

Transparencia y para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdos dictados
/

el veinticuatro de marzo y veintiuno de abril del presente año, se requirió a la Dirección de Medios e

Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, que se efectuara

verificaciones virtuales al Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nac' nal de

Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicado lo siguiente respecto de las fracci

VII, VIII, X, XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y

artículo 70 de la Ley General:

a. La información actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las racciones 11;

111;VII; X, por lo que se !efiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal e base y de

confianza: XVII; y, XX.

•
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL. YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023. 08/2023. 09/2023.
1012023. 11/2023. 12/2023. 13/2023. 14/2023. 15/2023. 16/2023. 17/2023.
18/2023, 19/2023, 20/2023. 21/2023. 22/2023, 23/2023, 24/2023. 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023.29/2023,30/2023. 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

b. La información del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, par [as

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) pÚblícos(as) de base y de o

XI; XXII; XXIV; XXVI: XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y. XXXII.

C. La justificación de la falta de publicidad de fa información del tercer trimestre de dos mil veintidós de

las fracciones XII, XVIII Y XXVIII, en cuanto a los resultados de los procedimientos de adjudicación

directa.

d. La información del segundo trimestre de dos mil veintidós del padrón de beneficiarios d

programas sociales de la fracción XV.

e. La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

f. La información del primer semestre de dos mil veintidós del inventario de bienes muebles e inmuebles

donados de la fracción XXXIV y de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia de

acceso a la información de la fracción XXXIX.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en las actas de fechas treinta y uno de marzo y veintisiete de

abril del año que transcurre, levantadas por personal de la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales, en virtud de las verificaciones ordenadas, las cuales

forman parte del expediente integrado en razón de las denuncias, se desprende:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, se encontró publicado 10siguiente de las

fracciones 11,11I.VII, VIII, X, XI. XII, XV. XVII, XVIII, XX. XXI, XXII. XXIV. XXVI. XXVIII. XXXI. XXXII.

XXXIV Y XXXIX del articulo 70 de la Ley General:

a) La información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11;111;VII;

por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal de base y e

confianza; XVII; y, XX.

b) La información del tercet trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el cas de las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) 10s(as) servidores(as) públicos(as) de ba y de

confianza; XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXX

•
a) La justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de dos mil intid6s

de las fracciones Xl; XII; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; y, XXVIII, en cuanto a los resultado de los

procedimientos de adjudicación directa.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO, 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE, 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 2212023, 23/2023, 24/2023, 2512023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,3012023, 31/2023, 32/2023 Y 7212023

e) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo trimestre de dos mil

veintidós del padrón de beneficiarios de los programas sociales de la fracción XV.

d) La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

e) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer semestre de dos mil veintidós

del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

f) La información del primer semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

r lo que se refiere a la información de las fracciones 11;11I;VII; VIII, en lo que concierne a las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base y de

confianza: X, para el caso de la relación de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y de

confianza; XVII; XX; XXI, en lo que toca al presupuesto anual asignado; XXXI, en lo que respecta

al gasto por capitulo, concepto y partida; XXXII; y, XXXIX, en cuanto a las resoluciones del Comité

de Transparencia en materia de acceso a la información del articulo 70 de la Ley General, ya que

cumplió los criterios contemplados para la misma en los Lineamientos.

2. Que la información enlislada en el punto que antecede, estaba publicada de conformidad n
f

establecido en tos Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de do

Esto así, en razón de lo siguiente:

b) Para el caso de la justificación de la falta de publicidad de la información de las fracciones XI: XII;

XV, en lo relativo al padrón de beneficiarios de los programas sociales; XVIII; XXII; XXIV; XXVI;

XXVIIt, respecto del resultados de los procedimientos de adjudicación directa; y, XXXIV, por lo

que se refiere al inventario de bienes muebles e inmuebles donados del numeral 70 de fu' Ley
General, toda vez que las leyendas respectivas son claras y precisas y están de damente

motivadas.

DECIMO SEXTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órg no Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, a las cuales se

asignaron los expedientes 06/2023, 07/2023, 09/2023, 1012023, 1112023, 12/2023, 13 023, 14/2023,

15/2023,1612023,1712023,18/2023,19/2023,20/2023, 2112023, 22/2023, 23/2023, 27 023,28/2023,-29/2023,30/2023,31/2023 Y 32/2023, son FUNDADAS, en virtud de lo siguiente:
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a) Para el caso de las denuncias 06/2023, 07/2023, 09/2023,10/2023,11/2023,12 O

14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023, 18/2023, 19/2023, 20/2023, 2112023, 2 /2

28/2023,29/2023,30/2023,31/2023 Y 32/2023, toda vez que a la fecha de su rem ión, es decir, el

veintitrés de enero de dos mil veintitrés, no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la información de las fracciones 11,respecto a la estructura orgánica;

11I;VII; Vlll, para el caso de las remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as)

públicos(as) de base y de confianza; X, por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y

ocupadas el personal de base y de confianza; XI; XII; XVII; XVIII; XX; XXII; XXIV; XXVI; XXVlll, en

cuanto a los resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXI, en lo inherente al

gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXIV, respecto al inventario de bienes mue?

inmuebles donados del artículo 70 de la Ley General, por la cual resultaron proCede'ie

mismas o la justificación de su falta publicidad, Lo anterior se afirma, ya que de la ca sulta

realizada al sitio en cuestión el treinta y uno de enero del año que ocurre, al admiti se las

denuncias, resultó:

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 17/2023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

• Que se halló publicado lo siguiente, respecto de las fracciones 11,111,VII, VIII, X, XI, XXII, XXIV,

XXVI, XXXI Y XXXIV del numeral 70 de la Ley General, lo cual fue difundido con posterioridad

a la interposición de las denuncias, ya que la documental encontrada precisa como fechas de

su publicidad o de última modificación el veinticuatro, el veinticinco o el treinta y uno de enero

de dos mil veintitrés:

- La información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11,en

cuanto a la estructura orgánica; 111;VII; y. X, respecto de la relación de plazas vacantes y

ocupadas del personal de base y de confianza.

- La infonnación del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso

de las remuneraciones bruta y neta de todos{as) 105(as) servidores(as) públicos(as) d

base y de confianza; y, XXXI, por lo que se refiere al gasto por capítulo, concepto y pari' a.

- La justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de

veintidós de las fracciones XI, XXII, XXIV Y XXVI.

- La justificación de la falta de publicidad de la información del primer s dos mil

veintidós del inventario de bienes muebles e inmuebles donaaos de la fracción X IV.

• Que no se halló publicada la información que se enlista a continuación de las fracc nes XII,

XVII, XVIII, XX Y XXVIII del articulo 70 de la Ley General;
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A lAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUl, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 0912023,
10/2023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 1612023, 1712023,
18/2023, 1912023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 2312023, 2412023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,2912023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 72/2023

La actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones XVII

y XX.

La del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones XII, XVIII Y XXVIII, respecto de

los resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

b) En cuanto a la denuncia 22/2022, puesto que al veintitrés de enero de dos mil veintitrés, fecha de

su presentación, no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia la información de la fracción XXXII del numeral 70 de la Ley General,

correspondiente al tercer trimestre de dos mil veintidós. Esto así, ya que en la consulta realizada al

sitio aludida el treinta y uno de enero del año que ocurre, al admitirse la denuncia, resultó que no

se halló la citada información, la cual sí se encontró publicada en la verificación efectuada el treO

y uno de marzo del año en comento. Conviene al caso precisar que en la consulta efect d

treinta y uno de enero se halló disponible la justificación de la falta de publicidad de la infor a Ión.

las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, a las cuales se

ron los expedientes 08/2023, 24/2023, 2512023, 26/2023 Y 7212023, son INFUNDADAS, de

rdo con lo siguiente:

a) En lo que respecta a las denuncias 08/2023, 2412023, 25/2023 Y 26/2023, en razón que a la fecha

de su presentación, es decir, el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, sí se encontraba publicada

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones XV, en lo

atinente al padrón de beneficiarios de los programas sociales; XXI, para el caso del presupuesto

asignado anual; y, XXXIX, en lo relativo a las resoluciones del Comité de Transparencia en materia

de acceso a la información del articulo 70 de la Ley General, por la cual resultaron procedentes las

mismas o la justificación de su falta de publicidad. Esto así, toda vez que en la consulta efectuada

al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el treinta y uno de enero de dos mil veintitré ,

al admitirse las denuncias, se halló la siguiente información, la cual fue publicada previo la

presentación de las denuncias, dado que precisa como fechas de su publicación el quince

o el siete y veintidós de septiembre de dos mil veintidós:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo trimestr de dos mil

veintidós del padrón de beneficiarios de los programas sociales de la fracción XV.

• La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual e la fracción

XXI.
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b) Por lo que se refiere a la denuncia 72/2023, ya que la información de la fracción 11d

de la Ley General, actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós, que estaba publicada en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés,

fecha de su presentación, sí contenía el hipervínculo a la estructura orgánica. Lo anterior se dice,

puesto que en la consulta realizada al sitio en comento el tres de marzo del año que transcurre, al

admitirse la denuncia, se encontró la información que nos ocupa, la cual sí contenía el hipervinc

a la estructura orgánica, misma que fue difundida con anterioridad a la interposición cié
denuncia, toda vez que la documental encontrada indica como fecha de última modificacibnl

ésta el treinta y uno de enero de dos mil veintitréS.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 0612023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023. 0912023,
1012023, 1112023, 1212023, 1312023, 1412023, 15/2023, 16/2023, 17/2023,
1812023, 1912023, 20/2023, 2112023, 2212023, 2312023, 24/2023, 25/2023,
2612023,2712023,28/2023, 2912023, 3012023, 3112023, 32/2023 Y 72/2023

• La información del primer semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comit

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

3. Que de las verificaciones efectuadas al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el treinta y

uno de marzo y el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de Medios de

Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que se

encontró publicada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados

el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, lo siguiente respecto de las fracciones 11,111,VII, VIII, X,

XI, XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX del articulo 70

de la Ley General:

a) La información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones lt; 111;VII; X,

por lo que se refiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal de base y de

confianza; XVII; y. Xx.

b) La información del tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, para el caso de la

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base y

confianza; XXXI, en lo inherente al gasto por capitulo, concepto y partida; y, XXXII.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de dos mil

de las fracciones Xl; XII; XVIII; XXII; XXIV; XXVI; y, XXVIII, en cuanto a los resultad de los

procedimientos de adjudicación directa.

d) La justificación de la falta de publicidad de la información del egundo trimestre d dos mil

veintidós del padrón de beneficiarios de los programas sociales de la fracción XV.

e) La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracci' XXI.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATAN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 1512023, 16/2023, 17/2023,
18/2023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023. 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,3012023, 31/2023, 32/2023 Y 7212023

f) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer semestre de dos mil veintidós

del inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

g) La información del primer semestre de dos mil veintidós de las resoluciones del Comité de

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

¡!l~
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primer.6 d~ los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, y de conformidad con lo expuesto en el

considerando DÉCIMO SEXTO de la presente resolución, este Órgano Colegiado determina lo s guiente

to de las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán:

e las denuncias a las que se asignaron los expedientes 0612023, 0712023, 0912023, 1012023,

11/2023,12/2023,13/2023,14/2023,15/2023, 16/2023, 17/2023, 18/2023, 19/2023,20/2023,21/2023,

22/2023,23/2023,27/2023,2812023,29/2023,30/2023,31/2023 Y 32/2023, son FUNDADAS.

2. Que las denuncias a las que se asignaron los expedientes 08f2023, 2412023, 2512023, 2612023 Y

72/2023, son INFUNDADAS,

SEGUNDO. Que de las verificaciones efectuadas al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el

treinta y uno de marzo y el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, por personal de la Dirección de

Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto. resultó que

se encontró publicada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados

el veintiocho ~e diciembre de dos mil veinte, lo siguiente respecto de las fracciones 11, 111, VII, VIII, X, X ,

XII, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIV Y XXXIX del artículo 70 d la

Ley General:

a) La información actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11; lIl; VII;

que se refiere a la relación de plazas vacantes y ocupadas el personal de base y de confianz ; XVII; y,

XX.

b) La información del tercer trimestre de dos mil veintidós de la es VIII, para el so de las

remuneraciones bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base y d confianza;

XXXI, en lo inherente al gasto por capítulo, concepto y partida; y, XXXII.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 09/2023,
10/2023, 1112023, 12/2023, 13/2023, 14/2023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
1812023, 19/2023, 20/2023, 21/2023, 22/2023, 23/2023, 24/2023, 25/2023,
26/2023,27/2023,28/2023,29/2023,30/2023, 31/2023, 32/2023 Y 7212023

e) La justificación de la falta de publicidad de la información del tercer trimestre de dos

las fracciones XI; XII; XVllI; XXII; XXIV; XXVI; y, XXVIII, en cuanto a los res

procedimientos de adjudicación directa.

d) La justificación de la falta de publicidad de la información del segundo trimestre de dos mil veintidós

del padrón de beneficiarios de los programas sociales de la fracción XV.

e) La información del ejercicio dos mil veintidós del presupuesto asignado anual de la fracción XXI.

f) La justificación de la falta de publicidad de ta información del primer semestre de dos mil veintidós del

inventario de bienes muebles e inmuebles donados de la fracción XXXIV.

g) La información del primer semestre de dos mil veintidós de las resoluciones

Transparencia en materia de acceso a la información de la fracción XXXIX.

TERCERO. Se ordena remitir a los denunciantes y al Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, con la

notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdos por medio de los cuales se autorizó la práctica de dos verificaciones virtuales al

Ayuntamiento de Yaxkukul, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, y

2. ACTAS DE VERIFICACiÓN, levantadas con motivo de las verificaciones efectuadas.

CUARTO. Se hace del conocimiento de los denunciantes, que en caso de encontrarse insatisfechos con la

presente resolución les asiste el derecho de impugnar1a ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere

denunciantes, a través del correo electrónico proporcionado por cada uno de ellos para tales efec s, en

términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y cuarto facción

Ir de 10$Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; y, en lo que atañe al ligado,

por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instit o para

recibir solicitudes de acceso a la información, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto frac ión I de

los Lineamientos antes invocados.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-105 AYUNTAMIENTO DE YAXKUKUL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 06/2023 Y SUS ACUMULADOS 07/2023, 08/2023, 0912023,
10/2023, 11/2023, 12/2023, 13/2023, 1412023, 15/2023, 16/2023, 1712023,
18/2023, 1912023, 20/2023, 21/2023, 2212023, 23/2023, 2412023, 25/2023,
2612023,27/2023,2812023,29/2023,3012023,3112023,32/2023 Y 72/2023

SEXTO. Cúmplase.

DR. AL RIN MARTíN BRICEÑO CONRADO
COMISIONADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Camada y el Doctor en Derecho. Carlos Fernando

Pavón Duran, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX
del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los sitios ce In ernet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia. - - _ .... _. - - - - - - - - - - - - - _ ..... - - - - - - - - - - - _ .. - _. _ ... - - - - - - - - - - - - - --
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